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EDITORIAL

En el marco de la Cuarta Transformación, liderada por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, Oaxaca avanza hacia una sociedad más 
equitativa y justa. La Secretaría de Administración del Gobierno de 
Oaxaca, bajo la dirección del gobernador Salomón Jara Cruz, está 
implementando acciones concretas para promover la igualdad de 
género y el bienestar comunitario, destacando la perspectiva de 
género como un pilar fundamental de esta administración.

El curso virtual Punto Lila, en colaboración con la Secretaría 
de las Mujeres y el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, busca sensibilizar y 
capacitar al funcionariado estatal en la 
importancia de visibilizar, prevenir y erradicar 
las desigualdades y violencias de género. Este 
programa se diseñó para integrar la 
perspectiva de género en todas las áreas de 
trabajo, fomentando una cultura de igualdad 
y justicia social para las mujeres en Oaxaca.

La Secretaría de Administración también ha 
llevado a cabo diversas actividades recreativas 
y educativas para la niñez oaxaqueña. Los 
parques de la dependencia se han convertido 
en espacios de esparcimiento y aprendizaje, 
ofreciendo talleres de pintura, manualidades, 
deportes y cuenta cuentos. Estas iniciativas no 
solo proporcionan un entorno seguro y 
divertido para las niñas y niños, sino que 
también promueven su desarrollo integral y 
fortalecen el tejido social de las comunidades.

Juntos, podemos construir un futuro donde la 
justicia, la igualdad y el respeto por nuestro 

entorno sean la norma, no la excepción.

N O E L  H E R N Á N D E Z  R I TO

Promoviendo la Igualdad de Género y el 
Bienestar Comunitario en Oaxaca



Secretaría de Administración 
fortalece marco normativo contra 

la violencia de género
La Secretaría de Administración, a través del Centro Mujer Tu Espacio y en coordinación con la Secretaría 
de las Mujeres, llevó a cabo la ponencia: Marco Normativo en materia de Violencia de Género, dirigida al 

funcionariado del Gobierno Estatal, a fin de promover la empatía y erradicar la violencia de género.

María Teresa Cruz Martínez, ponente de la Secretaría de las Mujeres, destacó la importancia de 
comprender la razón detrás de la erradicación de la violencia de género, señalando que reconocer 
los tipos de violencia es esencial para construir sociedades más seguras, justas y respetuosas de los 
derechos humanos, así como para brindar apoyo efectivo a quienes han sido víctimas de violencia.

Durante la ponencia, Cruz Martínez explicó 
que los marcos normativos o legales en favor 
de las mujeres abordan diversas problemáticas 
y cumplen con múltiples propósitos y objetivos 
destinados a procurar la equidad y la igualdad 
de género, proteger los derechos de las 
mujeres y atender la discriminación de género.

También señaló que es importante reconocer 
los derechos de las niñas, adolescentes y 
mujeres, tales como el derecho a la educación, 
a la salud, al desarrollo, al trabajo, a la 
participación política, a una vida libre de 
violencia, derecho a decidir sobre su cuerpo y 
sexualidad.

En coordinación con la Secretaría de las Mujeres, 
Administración busca fortalecer el entendimiento sobre la 

violencia de género entre el funcionariado.
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Promueven la perspectiva de 
género entre funcionariado estatal

La Secretaría de Administración del Gobierno de Oaxaca promueve la capacitación y sensibilización 
del funcionariado estatal mediante el curso virtual Punto Lila, por la igualdad y la justicia social para 
las mujeres, que impulsa el Gobierno del Estado.

Se busca que estas acciones hagan visible, sensibilicen, 
prevengan y cambien las desigualdades y violencias.

Con el respaldo de la Secretaría de las Mujeres y 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública (SESESP) esta capacitación 
integra y aplica la perspectiva de género en 
todas las áreas de trabajo para visibilizar, 
sensibilizar, prevenir y cambiar desigualdades y 
violencias, y aplicarla en las tareas diarias y 
servicios que se brindan a la ciudadanía.

Mediante el Centro Mujer Tu Espacio de la 
Secretaría de Administración, en un primer 
momento se informa y capacita a las personas 
enlaces de áreas y departamentos de la 
dependencia, con la finalidad de dar 
seguimiento al curso denominado Perspectiva 
de Género para Servidoras y Servidores Públicos.

Esta capacitación también está disponible para 
el público en general. Solo se debe ingresar al 
enlace https://moodlesm.oaxaca.gob.mx/ o en 
la aplicación Moodle, disponible para teléfonos 
Android o iOS, y cumplir con los ocho módulos 
que contiene el curso. Al finalizar, se obtendrá 
una constancia por la participación y 
aprobación.
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A través del Centro Mujer Tu Espacio, la Secretaría de las Mujeres capacitó sobre la importancia de 
vigilar el consumo de los contenidos que se presentan en los medios digitales al alcance de las infancias 

y las adolescencias, que les expone al ciberacoso escolar, acoso sexual y la trata de personas.

Para evitar ser víctima, se recomendó 
revisar regularmente los ajustes de 

privacidad y cuidar las solicitudes de 
amistad o mensajes de personas 

desconocidas

Por ello, se hizo un llamado a tomar precauciones y 
estar alertas al utilizar redes sociales, 
principalmente en los menores de edad. 
Recomendó revisar regularmente los ajustes de 
privacidad y tener cuidado al aceptar solicitudes 
de amistad o mensajes de personas desconocidas.

También, se advirtió sobre el phishing 
-suplantación de identidad-, una forma de extorsión 
mediante correos electrónicos, mensajes de texto 

enviados por telefonía móvil, WhatsApp o llamadas 
telefónicas, por lo que instó evitar abrir enlaces 
desconocidos, compartir códigos o caer en 
llamadas fraudulentas.

Para denunciar cualquier forma de violencia digital, la 
población puede llamar al número 089, activo las 24 
horas los 365 días del año o a través del sitio web de la 
Fiscalía General del Estado de Oaxaca, 
https://fge.oaxaca.gob.mx/index.php/pon-tu-denuncia.

Con el compromiso de promover una cultura de la paz entre la sociedad 
oaxaqueña, la Secretaría de Administración impartió la ponencia Violencia 

Digital, dirigida al funcionariado de la institución.

Capacitan a funcionariado estatal 
para prevenir violencia digital
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En un esfuerzo por fomentar el hábito por la lectura y desarrollar habilidades cognitivas en las 
infancias, personal de la Secretaría de Administración acudió a La Ciudad de los Niños y Niñas para 
realizar con sus integrantes diversas actividades que despierten el interés por los libros.

La Secretaría de Administración se suma a las acciones que 
impulsa el Gobierno de la Primavera Oaxaqueña con el programa 

“Un pueblo leyendo para transformar su historia”

SECRETARÍA
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Fomentan hábito por la lectura 
en la ciudad de los niños y niñas

En este espacio, ubicado en Trinidad de Viguera, Oaxaca de 
Juárez, se llevó a cabo la lectura de “Marianela” del autor 
Benito Pérez Galdós, así como juegos y tareas artísticas.

El fomento a la lectura desde edades tempranas es crucial, 
ya que promueve la imaginación y la concentración, 
mejora el lenguaje, estimula la creatividad y favorece el 
desarrollo intelectual de las personas.

Por lo que la Secretaría de Administración se suma a las 
acciones que impulsa el Gobierno de la Primavera 
Oaxaqueña para promover, entre las infancias y 
adolescencias, el programa Fomento a la Lectura “Un 
pueblo leyendo para transformar su historia”.

Luego de interactuar fragmentos de esta literatura, 
las niñas y niños realizaron dibujos en los que 
expresaron el relato que más les gustó. 
Posteriormente, compartieron el aprendizaje que 
tuvieron y participaron en una amena convivencia.



Personal de Ciudad Administrativa se 
capacita en materia de Protección Civil

Con el objetivo de que las y los trabajadores del Complejo de Ciudad Administrativa estén 
debidamente capacitados para brindar atención de primeros auxilios en sus áreas de trabajo o en 
sus hogares, el Departamento de Seguridad y Gestión Integral del Riesgo de la Secretaría de 
Administración ha iniciado una serie de capacitaciones especializadas a enlaces de 

departamentos de esta dependencia.

Durante estas capacitaciones, el personal ha 
aprendido a brindar atención adecuada en 
casos de quemaduras, heridas, fracturas y 
hemorragias. El propósito es que, al ser el 
primer contacto con un accidente, puedan 
auxiliar de manera eficaz y eficiente a la 
persona lesionada utilizando técnicas de 
vendaje, inmovilización y traslado.

Además, las y los participantes tuvieron la 
oportunidad de aprender maniobras vitales, 
como la técnica de Heimlich y la reanimación 
cardiopulmonar (RCP). Con estos 
conocimientos, se espera que puedan ofrecer 
primeros auxilios oportunos tanto a sus 
compañeras y compañeros de trabajo como a 
visitantes al complejo.

SECRETARÍA

Durante estas capacitaciones, el personal ha 
aprendido a brindar atención adecuada en casos de 

quemaduras, heridas, fracturas y hemorragias.
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Trabaja secretaría de administración 
para evitar la proliferación del dengue

Indicó que los síntomas que presentan las personas infectadas son fiebre de 
40°C o mayor; dolores de cabeza intenso, dolor retro ocular, musculares y 

articulares; náuseas y vómito e incluso sarpullido

Con el objetivo de sumar esfuerzos en la 
lucha contra el dengue, la Secretaría de 
Administración recibió una ponencia 
integral sobre medidas preventivas para 
evitar la proliferación de esta 
enfermedad, impartida por Servicios de 
Salud de Oaxaca (SSO).

De acuerdo con el ponente de SSO 
Guillermo Cuitláhuac Canseco Espinosa, 
el dengue es una infección viral 
transmitida por la picadura de zancudo 
adulto que puede ocasionar otros 
padecimientos como chikungunya y 
zika. El zancudo Aedes aegypti deposita 
sus huevecillos en recipientes vacíos, los 
cuales pueden sobrevivir hasta un año 
en un ambiente seco; sin embargo, estos 
brotan durante la temporada de lluvias.

Indicó que los síntomas que presentan 
las personas infectadas son fiebre de 
40°C o mayor; dolores de cabeza intenso, 
dolor retro ocular, musculares y 
articulares; náuseas y vómito e incluso 
salpullido, dependiendo el caso.

Con estas acciones, el Gobierno de la Primavera 
Oaxaqueña, reitera su llamado a todas y todos 

los funcionarios a que se sumen en la 
disminución del dengue.
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